
P R O Y E C T O     D E      R E F O R M A    A    L A    C O N S T I T U C I O N 

 

 

LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE SANCIONA: 

 

ARTICULO…:   El derecho a la información oficial existente en los órganos del estado 

es uno de los DDHH que esta constitución reconoce, solo mediante una ley puede 

restringirse el acceso a ella en resguardo de otras garantías, que al tiempo de la solicitud 

prevalezcan sobre ella.  

 

 

 



Fundamentos 

 

 

El acceso a la información pública cumple una doble función,  permite simultáneamente 

controlar al Estado y profundizar el marco de conocimiento y de acción de los 

destinatarios de la misma. La sociedad civil solamente puede involucrarse activamente 

en la “cuestión pública” cuando se encuentra bien informada.  

 

El derecho a la información pública, dada su importancia institucional, tiene en 

Argentina jerarquía constitucional. La Constitución Nacional al incorporar diversos 

Documentos Internacionales de Derechos Humanos a su texto en el art. 75, inc. 22, 

reconoció que el derecho de acceso a la información pública es un derecho constitucional 

digno de debida protección. 

 

El derecho a la información pública es un Derecho Humano fundamental, íntimamente 

vinculado con otros derechos: muchas veces para poder ejercer plenamente 

determinados derechos, previamente es necesario conocer cierta información que 

solamente posee el Estado. 

 

Es de destacar que el Derecho de Acceso a la Información Pública no solo es 

intrínsecamente importante sino que también lo es porque permite el goce de muchos 

otros derechos. 

 

Asimismo, no puede dejarse de lado otra cuestión fundamental que se encuentra ligada 

a este derecho: su relación con la participación social. En efecto, el ejercicio de este 

derecho a través de pedidos concretos de información a los distintos Órganos estatales, 

trasciende la esfera individual constituyéndose en una manifestación incuestionable de 

participación de la Sociedad Civil en el desarrollo de la cosa pública. Es ejecutando este 

derecho como la Sociedad Civil va moldeando las relaciones de poder entre ella y la 

autoridades en pos de una República más democrática y consensuada.  

 


